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RESUMEN 

Este documento se ha preparado para el cuarto Examen Periódico Universal (EPU) al que se someterá Japón el 31 de 
enero de 2023. En él, Amnistía Internacional evalúa la aplicación de las recomendaciones formuladas a Japón en su EPU 
anterior de 2017, entre ellas las relacionadas con el establecimiento de una institución nacional independiente de 
derechos humanos y con la abolición de la pena de muerte. 

Con respecto a la situación de los derechos humanos sobre el terreno, Amnistía Internacional manifiesta su preocupación 
por los derechos de las personas refugiadas y migrantes, los derechos LGBTI, la discriminación de las minorías étnicas y 
el sistema militar de esclavitud sexual de Japón antes y durante la Segunda Guerra Mundial. 

El documento concluye con un conjunto de recomendaciones a Japón que, de aplicarse, contribuirán a mejorar la 
situación de los derechos humanos. 
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SEGUIMIENTO DEL EXAMEN ANTERIOR 

1. De las 217 recomendaciones que se formularon a Japón durante su último examen, el país aceptó 145 en su
totalidad, 8 de forma parcial y tomó nota de otras 72.1

2. En su anterior examen, Japón tomó nota de 23 recomendaciones sobre la abolición de la pena de muerte, pero
ha continuado consumando ejecuciones.2

3. Japón no ha tomado medidas concretas para establecer una institución nacional independiente de derechos
humanos, pese a hacer aceptado 12 recomendaciones al respecto, formuladas por 28 Estados.3

4. Japón aceptó ocho recomendaciones sobre la lucha contra la discriminación racial,4 aunque, lamentablemente,
sólo tomó nota de otras 14 sobre la adopción de leyes integrales contra la discriminación.5 No se ha aprobado
ninguna ley contra la discriminación. En Japón, la discriminación racial afecta, sobre todo, a las minorías étnicas
—extranjeras o nacionales—, que están expuestas a recibir un trato desigual o degradante. Ese trato incluye la
apología del odio (“discurso de odio”), así como otras formas de discriminación en varios aspectos de la vida
diaria, incluida la educación.6

MARCO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

Institución Nacional de Derechos Humanos 

5. Japón no ha experimentado avances significativos en el establecimiento de una institución nacional de derechos
humanos desde su último examen.7

Derechos de las personas refugiadas y migrantes 

6. Continúa en vigor la Ley de Control de Inmigración y Reconocimiento de la Condición de Refugiado, en
aplicación de la cual las personas solicitantes de asilo se siguen enfrentando a detenciones arbitrarias y a la falta
del debido proceso en relación con sus solicitudes de asilo.

7. En una opinión sobre la detención de dos solicitantes de asilo en agosto de 2020 —uno de origen turco y otro de
origen iraní— el Grupo de Trabajo de la ONU sobre la Detención Arbitraria estimó que su detención no sólo era
arbitraria, sino también discriminatoria, puesto que se basaba en su condición migratoria, y violaba los artículos
2, 9 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 8

8. En febrero de 2021, el gobierno presentó un proyecto de ley de reforma de la Ley de Control de Inmigración y
Reconocimiento de la Condición de Refugiado en el que se mantenía la presunción de detención, no se
especificaban periodos máximos de reclusión y se seguía negando el debido proceso, al no permitir la revisión
judicial de las órdenes de detención.

9. Es más, a pesar de los bajísimos índices de admisión de solicitudes de asilo —por debajo del 1% anual desde
2012—, el proyecto de ley incluía disposiciones que, tras un limitado proceso de apelación, permitían a las
autoridades deportar a las personas solicitantes de asilo detenidas.9 En vista de las críticas recibidas dentro del
país y de la presión internacional, el gobierno retiró el proyecto de ley.

Ley contra la discriminación 

10. En mayo de 2021, se añadió la frase “la discriminación basada en la orientación sexual y la identidad de género
es inaceptable” al proyecto de ley contra la discriminación redactado por el gobernante Partido Liberal
Democrático. Sin embargo, durante el debate interno de ese mismo partido, se hicieron numerosos comentarios
discriminatorios, entre ellos el de un congresista según el cual ser LGBTI “va contra la conservación de la
especie”.10 En un ambiente de indignación pública por los comentarios, el Partido Liberal Democrático anunció
que no presentaría el proyecto de ley a la Dieta Nacional de Japón (Parlamento).11



ÍNDICE: ASA 22/5760/2022 ESPAÑOL 
JULIO DE 2022 
IDIOMA: INGLÉS 

amnesty.org 

Ley sobre el Trastorno de Identidad de Género 

11. Aumentó la presión de la sociedad civil para que se eliminaran de la Ley sobre el Trastorno de Identidad de
Género ciertos requisitos impuestos a quienes desean cambiar legalmente de género. De conformidad con esa
ley, si una persona desea cambiar legalmente de género no puede estar casada, debe tener más de 20 años, no
tener hijos o hijas menores y estar esterilizada o ser incapaz de reproducirse. Además, se la obliga a operarse
para que sus genitales se asemejen más a los de su nuevo género legal, y a someterse a una evaluación
psiquiátrica y recibir un diagnóstico.12

SITUACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS SOBRE EL TERRENO 

Pena de muerte 

12. Japón ha continuado llevando a cabo ejecuciones por ahorcamiento desde su último examen. En 2018, Japón
informó de 15 ejecuciones, la cifra más alta registrada desde 2008. A lo largo de un mes se llevaron a cabo dos
tandas de ejecuciones, un hecho sin precedentes hasta entonces.13

13. Los 13 hombres ejecutados en julio de 2018 eran miembros de la secta Aum Shinrikyo y habían sido declarados
culpables y condenados a muerte en diferentes juicios que se celebraron entre 2006 y 2011 por sus respectivos
papeles en la organización y consumación de un atentado con gas sarín en el metro de Tokio en 1995 y por otras
actividades ilegales.14 Otros dos hombres, declarados culpables de asesinato, fueron ahorcados en diciembre de
2018.15

14. En 2019 fueron ejecutadas tres personas en Japón.16 Dos hombres japoneses fueron ejecutados el 2 de agosto, y
un hombre de nacionalidad china fue ejecutado el 26 de diciembre. Todos ellos habían sido declarados
culpables de asesinato. Wei Wei, el ciudadano chino, fue ejecutado pese a haber solicitado la repetición de su
juicio.17 Fue el tercer año consecutivo en que las autoridades llevaron a cabo ejecuciones cuando había aún
recursos judiciales sin resolver. Se impusieron dos nuevas condenas a muerte, cifra que estaba en consonancia
con los totales anuales registrados durante la mayor parte del decenio anterior.18

15. En el año 2020, por primera vez desde 2011, no se registraron ejecuciones en Japón. Aun así, ese año fueron
condenados a muerte tres hombres: Satoshi Uematsu, Kazuya Tsuchiya y Takahiro Shiraishi. Fueron declarados
culpables de múltiples asesinatos en causas judiciales diferentes.19

16. El gobierno de Japón reanudó las ejecuciones en 2021. El 21 de diciembre fueron ejecutados tres hombres que
habían sido declarados culpables de asesinato en causas judiciales diferentes. Dos de ellos fueron ejecutados
pese a que aún estaban esperando respuesta tras haber solicitado la repetición de juicio, con lo que se violaron
las salvaguardias internacionales para la protección de los derechos de las personas condenadas a muerte.20

17. A fecha de 31 de diciembre de 2021, se habían confirmado 109 de las 116 condenas a muerte existentes, con
lo que las personas afectadas corrían peligro de ser ejecutadas. Nuevos recursos de apelación pusieron de
manifiesto las duras condiciones de reclusión de Japón y el impacto de su práctica de notificar la ejecución con
sólo horas de antelación.21 Las personas condenadas a muerte siguen siendo recluidas en régimen de
aislamiento.

18. En ausencia de salvaguardias efectivas y evaluaciones psiquiátricas periódicas, sigue imponiéndose la pena
capital a personas con discapacidad mental (psicosocial) e intelectual, en contravención del derecho y las
normas internacionales.22
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Derechos de las personas refugiadas y migrantes 

19. Las autoridades siguieron utilizando la Ley de Control de Inmigración y Reconocimiento de la Condición de 
Refugiado23 para recluir de manera indefinida —hasta su expulsión— a personas extranjeras indocumentadas, 
entre ellas migrantes y solicitantes de asilo en situación irregular.24

20. Durante la pandemia de COVID-19, las personas detenidas en centros de inmigración se quejaron de 
masificación, ventilación deficiente y falta de medidas adecuadas de distancia social para protegerse de los 
contagios. A fin de reducir el número de personas detenidas en los centros de inmigración, las autoridades 
dejaron provisionalmente en libertad a más de la mitad de las personas extranjeras recluidas que iban a ser 
expulsadas del país a partir de abril de 2020, pero no les concedieron permiso de trabajo ni medios para tener 
un nivel de vida adecuado.25

21. En marzo de 2021, la srilankesa Ratnayake Liyanage Wishma Sandamal, de 33 años, murió en un centro de 
detención de personas migrantes. Un informe de investigación publicado en agosto por la Agencia de los 
Servicios de Inmigración del gobierno admitió fallos en el sistema de atención médica.26

Derechos de las personas LGBTI 

22. En marzo de 2021, el Tribunal de Distrito de Sapporo resolvió que la negativa del gobierno a reconocer el
matrimonio homosexual era inconstitucional.27 Sin embargo, en junio de 2022, el Tribunal de Distrito de Osaka
desestimó la acusación de que esa falta de reconocimiento violaba el derecho constitucional a la igualdad. El
gobierno metropolitano de Tokio ha anunciado que, en 2022, empezará a reconocer las uniones homosexuales
para aliviar las cargas que pesan sobre la población residente en su día a día.28 Así, las parejas homosexuales de
Tokio podrían recibir certificados que demuestren su condición de parejas y utilizarlos para solicitar servicios
gubernamentales y privados.29 A escala nacional, el matrimonio homosexual sigue sin estar oficialmente
reconocido.30

Discriminación contra las minorías étnicas 

23. Pervivía la ya arraigada discriminación contra la minoría étnica coreana de Japón y, sobre todo, contra aquellas
personas que parecían ser afines a Corea del Norte. En julio de 2021, el Tribunal Supremo desestimó una
demanda por daños y perjuicios interpuesta por una escuela vinculada a Pyongyang y parte de su antiguo
alumnado por la decisión del gobierno de excluir a las escuelas vinculadas a Corea del Norte de un programa de
subvenciones a la enseñanza para centros de educación secundaria.31 Previamente, otros tribunales habían
desestimado ya cuatro causas judiciales relacionadas con la misma cuestión.32

24. En marzo de 2021, el gobierno civil de Saitama excluyó a un jardín de infancia de etnia coreana de una iniciativa
de distribución de mascarillas al personal que cuidaba o educaba al alumnado de nivel preescolar.33  También
se excluyó al alumnado de la Universidad de Corea de Tokio de un programa de ayudas gubernamentales
destinado a estudiantes con dificultades económicas a causa de la pandemia. A dicha universidad asistían, sobre
todo, estudiantes de etnia coreana, algunos de ellos ciudadanos y ciudadanas japoneses.34

El sistema militar de esclavitud sexual de Japón antes y durante la Segunda Guerra Mundial 

25. En 2016, dos grupos de sobrevivientes surcoreanas del sistema de esclavitud sexual habían interpuesto sendas
demandas contra el gobierno japonés en Corea del Sur para pedir una indemnización. En enero de 2021, el
Tribunal Central de Distrito de Seúl dictó una sentencia en la que ordenaba al gobierno japonés indemnizar a las
sobrevivientes de dicho sistema de esclavitud sexual. En abril de 2021, otra sala del Tribunal Central de Distrito
de Seúl desestimó una demanda similar contra el gobierno japonés que reclamaba una indemnización por daños
y perjuicios para las mujeres y las niñas que habían sido sexualmente esclavizadas por el ejército de Japón.

26. Japón mantiene que su acuerdo bilateral de 2015 con un gobierno anterior de Corea del Sur resolvió la cuestión
“de forma irreversible” y que el principio de soberanía del Estado lo protege de este tipo de demandas ante
tribunales extranjeros.35



   
 

ÍNDICE: ASA 22/5760/2022 ESPAÑOL 
JULIO DE 2022 
IDIOMA: INGLÉS 

amnesty.org 

 

RECOMENDACIONES DE ACTUACIÓN DIRIGIDAS AL ESTADO OBJETO DEL EXAMEN 
 
Amnistía Internacional insta al gobierno de Japón a: 
 
Institución Nacional de Derechos Humanos 

27. Tomar medidas inmediatas para establecer, en consonancia con los Principios de París, una institución nacional 
de derechos humanos independiente, imparcial, sólida y digna de crédito  con competencias para examinar 
denuncias de violaciones de derechos humanos cometidas por las autoridades públicas y actuar en 
consecuencia, así como para resarcir a las víctimas, y con recursos económicos y humanos adecuados. 
 

28. Como ya se recomendó previamente, ratificar el Primer Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. 
 

Pena de muerte 

29. Declarar de inmediato una moratoria oficial de las ejecuciones como primer paso para abolir la pena de muerte, 
y conmutar todas las condenas a muerte por penas de prisión. 
 

30. Ratificar sin reservas el Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
destinado a abolir la pena de muerte. 
 

31. Emprender de inmediato una revisión independiente de todos los casos, a fin de identificar a las personas 
acusadas o declaradas culpables de delitos castigados con la pena capital que puedan tener discapacidades 
psicosociales o intelectuales y podrían acogerse, por tanto, al artículo 479 del Código de Procedimiento Penal 
para conmutar sus condenas a muerte y trasladar sus casos del sistema de justicia penal al ámbito de gestión de 
la salud. 
 

32. Asegurarse de que se respeten todas las salvaguardas que garantizan la protección de los derechos de las 
personas condenadas a muerte, y de que los procesos correspondientes se ciñan al derecho y las normas 
internacionales en todo momento, lo que incluye el derecho de esas personas a asistencia letrada, a visitas 
periódicas de su familia, a no sufrir tortura ni otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, a no ser 
obligadas a declarar contra sí mismas ni a declararse culpables y a que no se acepten como pruebas las 
declaraciones extraídas por esos medios, cerciorándose, además, de que no se lleve a cabo ninguna ejecución 
sin que hayan terminado todas las actuaciones judiciales o de revisión conexas. 

 

Derechos de las personas refugiadas y migrantes 
 

33. Garantizar que la Ley de Control de Inmigración y Reconocimiento de la Condición de Refugiado consagre la 
protección de todas las personas migrantes contra su devolución (refoulement) cuando se pretenda trasladarlas 
a otro país o jurisdicción donde queden expuestas a un peligro real de sufrir violaciones o abusos graves contra 
sus derechos humanos, y asegurarse de que toda decisión de expulsión pueda someterse a una revisión efectiva, 
independiente e imparcial, sobre todo si parece haber fundamentos de peso para considerar que la persona 
devuelta se enfrentaría a un peligro real de violaciones o abusos graves contra sus derechos humanos a su 
regreso. 
 

34. Garantizar la protección del derecho de todas las personas migrantes a la libertad personal y a no ser detenidas 
de manera arbitraria, eliminando la aplicación por defecto de la detención administrativa a las personas 
migrantes —tanto solicitantes de asilo como migrantes en situación irregular—, de manera que la detención por 
motivos de inmigración se utilice sólo en circunstancias absolutamente excepcionales y siempre que sean 
legítimas, necesarias y proporcionadas, y que la persona en cuestión no sea sometida a tratos inhumanos o 
degradantes. 
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35. Garantizar que todas las personas migrantes tengan acceso a salvaguardias procesales efectivas y puedan 
impugnar el motivo o la legalidad de su detención ante los tribunales. 

 
Derechos de las personas LGBTI 
 

36. Promulgar y aplicar leyes que protejan a la población LGBTI frente a injerencias arbitrarias o ilegítimas en su vida 
privada, incluida la revelación no autorizada de su orientación sexual y su identidad de género por terceros. 
 

37. Aplicar la recomendación que ya se aceptó en el pasado de reconocer oficialmente los matrimonios entre 
personas del mismo sexo sobre la misma base y con los mismos derechos que los matrimonios entre personas 
de distinto sexo. 

 
38. Aplicar la recomendación que ya se aceptó en el pasado de reformar la Ley sobre el Trastorno de Identidad de 

Género, introduciendo medidas como la abolición del requisito de someterse a una evaluación psiquiátrica y 
recibir un diagnóstico o cualquier otro requisito médico, el requisito de soltería y cualquier otra restricción que 
viole los derechos humanos para conseguir el reconocimiento legal de la identidad de género. 
 

Discriminación contra las minorías étnicas 
 

39. Como ya se recomendó en el pasado, poner fin a la discriminación de las personas que pertenecen a minorías 
étnicas, por ejemplo, dejando de aplicar políticas que discriminen, de cualquier forma, a las “escuelas 
coreanas”. 
 

40. Abstenerse de cualquier acción que discrimine a las minorías étnicas o a cualquier otro grupo marginado en las 
respuestas futuras a la pandemia de COVID-19 o a otras emergencias de salud pública. 

 
 
 
 
El sistema militar de esclavitud sexual de Japón antes y durante la Segunda Guerra Mundial 
 

41. Reconocer públicamente que las sobrevivientes tienen derecho a una reparación plena y efectiva y a pedir 
justicia ante los tribunales, y garantizar que toda medida o declaración proveniente de autoridades 
gubernamentales o de figuras públicas que pueda socavar esos derechos sea desautorizada. 
 

42. Aplicar la sentencia dictada en enero de 2021 por el Tribunal Central de Distrito de Seúl, que ordenaba al 
gobierno japonés indemnizar a las sobrevivientes de esa causa. 
 

43. Trabajar con el gobierno de Corea del Sur y de otros países afectados para garantizar la existencia de sistemas 
efectivos que permitan a todas las sobrevivientes acceder a un recurso efectivo, incluidas reparaciones íntegras y 
efectivas que aborden los daños sufridos, teniendo en cuenta las opiniones y necesidades de las víctimas. 
 

44. Abstenerse de invocar obstáculos procedimentales, tales como la inmunidad del Estado, para frustrar los 
esfuerzos de las sobrevivientes y de sus familias destinados a obtener reparaciones íntegras y efectivas mediante 
procesos judiciales en otros países. 
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